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VISTO 

El pedido de aclaración presentada por don William Hernán Braco Garavito, 
contra el auto del Tribunal Constitucional de fecha 9 de mayo de 2017; y, 

ATENDIENDO A QUE 

1. Conforme lo dispone el artículo 121 del Código Procesal Constitucional, este 
Tribunal, de oficio o a instancia de parte, y en el plazo de dos días a contar desde su 
notificación, puede aclarar algún concepto o subsanar cualquier error material u 
omisión en que hubiese incurrido en sus sentencias. 

2. En el presente caso, el pedido de aclaración presentado no está dirigido a que este 
Tribunal esclarezca algún concepto o subsane cualquier error material u omisión en 
que hubiese incurrido. En efecto, el recurrente alega la vulneración de sus derechos 
constitucionales, como su derecho a la propiedad, al debido proceso, entre otros. 

3. Sin embargo, de una revisión de los actuados se evidencia la intención del recurrente 
de lograr un reexamen de lo ya resuelto, lo cual no resulta atendible a través de un 
pedido de aclaración. Por consiguiente, lo solicitado resulta improcedente. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú, sin la intervención del exmagistrado Urviola 
Hani por haber cesado en su cargo, 
RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE el pedido de aclaración. 
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